
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
  REFERENCIA:  DIVISORIO  

DEMANDANTE:  SANTIAGO ERNESTO SUAREZ  
MONTENEGRO 

DEMANDADA: JAIME SUAREZ RETAVISTA 
RADICADO:  2023-00478 

 
Cumplido lo ordenado en auto anterior, por cuanto la demanda reúne las 

exigencias de ley, de conformidad con los artículos 82 y 406 del C.G.P., el Despacho 

DISPONE: 

  ADMITIR la anterior demanda declarativa VERBAL (División por venta) de 

MAYOR CUANTÍA instaurada por SANTIAGO ERNESTO SUAREZ MONTENEGRO 

contra JAIME SUAREZ RETAVISTA.  

  Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días (art. 

409 Idem). 

 Por la parte actora notifíquese este auto al extremo demandado en la forma prevista 

en el C.G.P. o en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, según corresponda. 

Se ORDENA la INSCRIPCIÓN de la presente demanda ante la Oficina de 

Instrumentos Públicos correspondiente, respecto de la matrícula inmobiliaria número 

50C-1228278, de conformidad a lo establecido en el artículo 409 del C.G.P. 

Ofíciese. 

  Se reconoce personería jurídica a la abogada DIANA MIRENA ESPINOSA 

NARVAEZ, como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma y términos 

del poder conferido. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ  

yp 
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